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CONSTANCIA: El primero (01) de diciembre de dos mil veintitres (2023) se recibió en el 
Despacho de la Alcaldía Municipal el Acuerdo No. 014 de 2023, “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROMUEVE EL TURISMO DE NATURALEZA Y EL AVITURISMO COMO ESTRATEGIA 
ECONÓMICA, DE CONSERVACION DE LA FAUNA Y SUS ECOSISTEMAS, 
RECONOCIENDO COMO ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN AL CHANGO DE 
MONTAÑA (Macroagelaius subalaris) Y LA RANA ARBORÍCOLA DE LYNCH (Hyloscirtus 
Iynchi), EN EL MUNICIPIO DE SURATÁ, SANTANDER Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 
  
 
 
 
 
JENNIFER XIMENA HERNANDEZ BAEZ 
Secretaria General y de Gobierno  
 
 

MUNICIPIO DE SURATA-ALCALDIA MUNICIPAL 
 
 
Suratá, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitres (2023). 
 
Teniendo en cuenta que el Acuerdo No. 014 del 23 de noviembre del 2023 fue debatido y 
aprobado en dos sesiones diferentes realizadas los días 16 y 23 de noviembre del presente, 
conforme a la certificación expedida por el Concejo Municipal, es conveniente y se ajusta a 
derecho, procede la sanción. 
 
 
En consecuencia, 
 

RESUELVE   
 

 
Sancionar el Acuerdo No. 014 de 2023 (23 de noviembre), “POR MEDIO DEL CUAL SE 
PROMUEVE EL TURISMO DE NATURALEZA Y EL AVITURISMO COMO ESTRATEGIA 
ECONÓMICA, DE CONSERVACION DE LA FAUNA Y SUS ECOSISTEMAS, 
RECONOCIENDO COMO ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN AL CHANGO DE 
MONTAÑA (Macroagelaius subalaris) Y LA RANA ARBORÍCOLA DE LYNCH (Hyloscirtus 
Iynchi), EN EL MUNICIPIO DE SURATÁ, SANTANDER Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES.” 
  
 
Por intermedio de la Secretaria General y de Gobierno publíquese dentro del término 
establecido en el artículo 81 de la ley 136 de 1994, remítase copia a la Gobernación de 
Santander, en cumplimiento el artículo 82 de la ley en mención. 
 
 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

 
 

ANA FRANCISCA CORONADO GOMEZ 
Alcaldesa Municipal  
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LA SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SURATA-

SANTANDER 
 
 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
 

 
 
 
Conforme a la Ley 1437 de 2011, Capítulo V Artículo 54, en la página web de la Alcaldía 
Municipal alcaldia@surata-santander.gov.co, se publicó el Acuerdo No. 014 del 23 de 
noviembre del 2023, “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL TURISMO DE 
NATURALEZA Y EL AVITURISMO COMO ESTRATEGIA ECONÓMICA, DE 
CONSERVACION DE LA FAUNA Y SUS ECOSISTEMAS, RECONOCIENDO COMO 
ESPECIES EN PELIGRO DE EXTINCIÓN AL CHANGO DE MONTAÑA (Macroagelaius 
subalaris) Y LA RANA ARBORÍCOLA DE LYNCH (Hyloscirtus Iynchi), EN EL MUNICIPIO DE 
SURATÁ,  SANTANDER Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 
  
 
 
 
 
Suratá, 04 de diciembre del 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JENNIFER XIMENA HERNANDEZ BAEZ 
Secretaria General y de Gobierno 
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